
RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, por la que se da publicidad a
la concesión de subvenciones para actuaciones de ahorro y eficiencia
energética. (2010063072)

En desarrollo del Convenio de Colaboración para la definición y puesta en prácticas de actua-
ciones contempladas en el Plan de Acción 2008-2012 (PAE4+), dentro de la Estrategia de
Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012, suscrito entre la Comunidad Autónoma
de Extremadura y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), la Junta
de Extremadura aprobó el Decreto 262/2008, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en actuaciones de ahorro y eficiencia
energética, modificado por Decreto 238/2009, de 13 de noviembre, con el que se pretende
fomentar la realización de actuaciones concretas en materia energética con el fin de moderar
el consumo y aumentar la eficacia energética de instalaciones, construcciones, hábitos, etc. 

A través de la Orden de 4 de enero de 2010 publicada en el DOE n.º 5 de 11 de enero, se
convocan subvenciones para actuaciones de ahorro y eficiencia energética en el año 2010.

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en el articulo 15 del Decreto 262/2008, de 29 de diciembre, modificado
por Decreto 238/2009, de 13 de noviembre, que establece que por parte del organismo
otorgante se realizará la publicidad de las subvenciones concedidas de cantidad igual o
superior a 3.000 € en el Diario Oficial de Extremadura, con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario a que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y fina-
lidad de la subvención, 

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad en el Anexo a las ayudas concedidas de cantidad igual o superior a
3.000 € para actuaciones de ahorro y eficiencia energética, convocados por Orden de 4 de
enero de 2010, especificando beneficiario, cantidad concedida y proyecto objeto de financia-
ción, por importe de 790.238,11 € con cargo a la aplicación presupuestaria 15.03.722A.760,
15.03.722A.770 y 15.03.722A.789, y dentro del proyecto 2009.15.03.0008 “Ahorro y
eficiencia energética: PAE4+ (2008-2012)”.

Segundo. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética notificará indivi-
dualmente a los beneficiarios las condiciones generales que les afecten, mediante la corres-
pondiente resolución individual.

Tercero. La concesión de las subvenciones está sujeta al cumplimiento de los requisitos,
condiciones y obligaciones establecidas en el Decreto 262/2008, de 29 de diciembre, por el
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en actuaciones de
ahorro y eficiencia energética, modificado por Decreto 238/2009, de 13 de noviembre.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010.

El Director General de Ordenación
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

Lunes, 3 de enero de 2011
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